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1. Disposiciones generales 

1\t J N 1 S TER JO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ACEPTACION por el Gobierno de /taIta del Acuerdo I n· 
ternaclonal del Trigo, abierto a la firma en Washlng· 
ton desde el 6 al 24 de abril de 1959. 

El Departameto de Estado de los Estados Unidos de América 

~::~~ ~~nlt~I~~ae~6 ~ed~~~ZeOrod~e191~262lad~cÁ~~~~~~ ~~~e?! 
\ nacional del Trigo. abierto a la firma en Washington desdé el 

6 al 24 de abril de 1959. 
Lo que se hace público para conocimiento ieneral y en con· 

tlnuación a '10 publicado en el «Boletin Oficial elel Estado. de 
10 de febrero de 1960. 

Madrid. 26 de abril de 1962.-El Subsecretario, p'edro Cortina. 

CENTRO Internacional de Estudio de los Problemas Téc
ntcos de la Conservación y Restauración de los Bienes 
Culturales.' Adhesión de Guinea. 

El Director general de la UNESCO comunica a este Mríi.lste· 
rlo que el 19 de febrero de 1962 quedó depOSitada en aquella 
Dirección General la declaración oficial de adhesión de Guinea 
al Centro Internacional de Estudio de los Problemas Técnico~ 
de la Conservacion y Restauración de los Blenes Culturales 
abierto a la adhesión de los Estados miembros de la UNESCO 
el día 27 de abril de í957. . 

. Lo que se hace pÚblico para conocimiento general y en con· 
tlnuación a lo pUblicado en el «Boletln Oficial del Estado. de 
4 de Julio de 1958. 

Madrid, 26 de abril de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cortina. 

NOTIFICACIÓN' del GobIerno de ArgentIna relatIva al 

NOTIFICACION del Reino Unído de Gran Bretaña re
lativa al Convenio sobre facilidades aduanef'as para el 
turismo. 

El Asesor Jurldlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 5 de febrero de 1962. el Representan
te permanente del Reino Unido ha notificado al Secretario ge
neral la extensión a la Guayana británica, de cuyas relaciones 
internacionales es responsable, ' del Convenio sobre· facilidades 
aduaneras para el tutismo. firmado en Nueva York el 4 de Junio 
de 1954. 

Lo que se hace pÚblico .para conocimiento general y en con· 
tlnuación a lo publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 
25 de noviembre de 1958. 

Madrid. 26 de abril de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cortina 

NOTIFICACION del Reino Unido de Gran Bretaña t:: 

. Irlanda del Norte relatIva al Protocolo Adicional al 
Convento sobre facilidades aduaneras para el turiSmo 
sobre Importación de documentos 11 material de PTopa· 
qanda turisttca. 

El Asesor Jurldlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 5 de Cebrero de 1962. el Representante 
permanente del Reino Unido ha notificado al Secretario gene
ral la extensión a la Guayana británica. de cuyas relaciones in
ternacionales es responsable. del Protocolo Adicional al Conve· 
nlo sobre facilidades aduaneras para el turismo sobre importa· 
clón de documentos y material de propaganda turistica. firma
do en Nueva York el 4 de Junio de 1954. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general y en con
. tlnuaclón a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado. de 
16 de diciembre de 1958. , . 

Madrid, 26 d E' abril de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cortina. 

Convenio sobre circulación por carretera, flT'11UUÜJ en M 1 N 1 S TER I O D E H A e 1 E N DA 
Ginebra el 19 de .septlembre de 1949 . 

. El Asesor Jurldlco de¡ las Naciones UnidaS comunica a este 
Ministerio que con fecha 2 de febrero de 1962 el Gobierno de 
Argentlw1 ha notificado al Secretario general que las letras RA 
han sido elegidas para su pals como signos distintivos del lugar 
de matrlcu)a de los vehiculos dedicados al tráfico internacional. 
de acuerdo con lo estipulado en el pá rrafo tercero del anexo 
cuarto del Convenio sobre circulación por carretera. firmado en 
Ginebra el 19 de septiembre de 1949. . 

Lo que se hace públiCO para conocimiento general y en con
tinuación de 10 pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado. de 
l2 de abril de 1958. 

Madrid, 26 de abril de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cortina. 

NOTIFICACION del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte relativa al ConvenIo sobre formali· 
dades aduaneras para la importación temporal de ve
hículos particulares de carretera. 

El Asésor Juridlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 5 de febrero de 1962, el Representante 
permanente del Reino Unido ha notificado al Secretario general 
la extensión a la Guayana británica, ~e cuyas relaciones inter
nacionales es responsable, del Convenio sobre formalidades 
aduaneras para la Importación temporal de vehioulos particu
lares de carretera, firmado en Nueva York el 4 de Junio de 1954. 

Lo que se hace pÚblico para conoclm1ento general y en con
tinuación a lo publicado en el eBoletin Oflelal del Estado. de 
8 de diciembre de 1958. 

Madrid, 26 de abrU de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cortina. 

ORDEN de 24 de abril de 1962 por la que se dan Instruc
ciones para la tramitación de los expedien tes de gastos 
por becas, bolsas de -Viaje y ayudas que ~e concedan 
con cargo al Fondo lVacional de Protección al Trabajo 

Ilustrisimo señor : 

El Qecreto nUmero 2412. de 29 de diciembre de 1960. dictó 
normas \para regular la disponibilidad de créditos y la ordena
ción de gastos y pagos de los Fondos Nacionales para la apll. 
cación social del Impuesto y del Ahorro. creados por la Ley nú
mero 45. de 21 de Julio del mismo año. , 

El articulo séptimo del citado Decreto dispone que el Minis
terio de Hacienda determinará la Corma en que las Tesorerlas 
dependientes del mismo han de efect.uar los pagos y la manera . 
de Justificarlos. y estimando necesario dictar las oportunas lns- . 
trucciones para regular la tramitación -de los expedientes de 
concesión de becas. bolsas de viaje y ayudas para Formación 
Profesional Intensiva del Cooperativismo. con cargo al Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo. 

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer : 

l .-TramItación de las autorizáctones de gastos 

1.° De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo sexto del De
creto número 2412. de 29 de diciembre de 1960. que regula la 
dlsponlbll1dad de créditos y la ordenación de gastos y pagos 
de los Fondos Nacionales para la aplicación social del Impues
to y del Ahorro. las propuestas de gastos que se formulen con 
cargo al Plan Anual de Inversiones del Fondo Nacional de 
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Protección a l Trabajo para becas, ,bolsas de Viaje o ayudas des
tinadas a Formación Profesional Intensiva, y a difusión del 
Cooperativismo, antes de ser sometidas a la conformidad de 
su Presidente, habrán de pasar a la Intervención Delegada del 
Ministerio de Hacienda en el Patronato para Que pueda ejercer 
la labor fiscalizadora Que le encomienda el capitulo séptimo 
de la vigente Ley de Administración y Contab1l1dad de 1 de ju-
110 de 1911 y demás disposiciones complementarlas, 

2,0 LaS propuestas de autorización de ¡tastos se presentarán 
por la Secretaria del Patronato a la Intervención en cuadru
pl1cado ejemplar, y habrán de contener los datos Que se men
cionan a continuación, aoemás de ac¡uellos otros que se exijan , 
por el Patronato : 

a) Centro docente donde va a realizarse el curso o ense
fianzas, 10cal1dad, número de asistentes y cuantía de las becas. 
bolsas de viaje o ayudas. con expresión del Importe total. 

b) Duración del curso indicándose, en lo posible, las fechas 
dél comienzo y térmlño, 

c) Relación nominal de beneficiarios, con detalle del núme
, ro de orden. nombres y apell1dos. y ,cuantía. totalizándose su 

Importe. ' 
d) Capitulo, grupo y concepto del Plan ct'e Inversiones a 

Que debe imputarse el gasto. 
e) Hab1litado o perceptor Que se designe para el ,cobro de 

los mandamientos en la DepOSitarla Pagadurla, de Hatlenda. , 
3.° Cuando la duración ' del curso no fuera superior a tres 

meses. el Patronato podrá admitir discrecionalmente las pro
puestas sin los requisitos contenidos en el apartado Cl> del nú
mero segundo ante(ior, Que se exigirán. no obstante, en el mo
mento ds just ificar la inversión. 

4.° El Interventor Delegado efectuará. la fiscal1zac.1ón si la 
cuan tia del gasto no excede de la cifra máxima encomendada 
a su competencia. En otro caso, lo remitirá a la Intervención 
General de la Administración del Estado. 

Extendida de conformidad la d1l1gencla fiscal, practicará la 
«toma de razón» reteniendo los créditos correspondientes del 
Plan Anuar de Inversiones y archivará un ejemplar, devolvien- , 
do los tres restantes para Que puedan ser sOmetidos a la resolu
ción final del Presidente. 

5.° Por la cuantia del Importe de cada expediente de gastos 
autorizado, y siempre que su duración no comprenda periodo 
de tiempo superior a tres meses, la Secretaria del Patronato 
extenderá un documento contable A.D,O,P. a justificar, a favor 
del Tesorero de la Dirección General del Tesoro, Deuda pÚblica y 
Clases pasivas, en Madrid. o el Depositario Pagador de la Dele
gación o SubdelegaCión de Hacienda respectiva. en 'las restantes 
provincias, Que se remitirá a la Ordenación Central de Pagos 
de la Dirección General del Tesoro, Deuda pública y Clases 
pasivas, uniéndose a él dos ejemplares del acuerdo de aproba
ción del gasto en el Que figuren los datos indicadOs en 108 nú
meros dos y tres anteriores. 

6.° Si la duración del curso es superior a tres meses, se re
dactará un documento contable A,D. por la totalidad del gasto 
autorizado y, a continuación, lo~ documentos contables O.P .. a 
justificar sucesivos Que sean necesarios, de forma Que cada 
pago no comprenda perlodc superior al señalado, uniéndose al 
prImero de ellos el acuerdo de aprobación del ¡tasto. 

11.-Dirección General del Tesoro, Deuda pública 71 Clase3 
pasivas. Ordenación Central de Pagos 

7.° La Ordenación Central de Pagos de la Dirección General 
del Tesoro, Deuda pÚbl1ca y Clases pasivas, llevará el control 
del t>resupuesto de Gastos del Fondo Nacional con especifica
ción de las cantidades asignadas a cada concepto,según el Plan 
Anual de Inversiones y modificaciones posteriores, ajustando 
sus act,uaciones a las normas generales del Reglamento de las 
Ordenaciones y Textos complementarlos. 

8.° Practicará las operaciones de acuerdo con las normas 
contenidas en la, Orden de 22 ' de en~ro de 1962, sobre mecani
zación de la contab1l1dad de gastos públ1cos, y remitirá los 
mandamientos de pago a las D\llegaciones y SubdelegaCiones de 
Hacienda respectivas para su real1zaclón. 

9,0 Llevará control de todos los mandamientos expedidos a 
favor de cada DepOsitaria Pagaduria y vigilará su puntual rea
lización. 

111.-Tesorero de la Dirección General 71 Depositarlos Pagadores 
provinciales de Hacienda 

10. El Tesorero de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
pública y Clases pasivas. y los Depositarios Pagadores <fe Ha
cienda en cada provincia actuarán como hab1l1tados de pagos 
a justificar del Patronato, en relacl6n con los mandamientos 
que perCiban por estos conceptos. 

11. Estos fondos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 20 de febrero 1942. serán situados dlrectamer:t~ en cuenta 
corriente de fondos a justificar en la sucursal del Banco de 
España bajo la denominac.lón de «Dep(¡sltaria Pagadurla de . 
Hacienda Fondos Nacionales», 

12, A medida Que reciban de los habilitados designados las 
nóminas Que se mencionarán en el titulo cuarto siguiente, pro
cederán a comprobar: 

a) En las nóminas del primer periodo, si los beneficiarlos 
incluidos se encuentran comprendidos en la relación Que habrá . 
llegado a su poder al percibir el libramiento, labor que se · verá 
fac1l1tada a través de los números de orden de aquellas' rela
ciones y Que deben constar en c)lda nómina. asi como la dm
gencla de matriculación o asistencia efectiva del interesado. 

SI el gasto hubiese sido autorizado sin los requisitos del nú
mero segundo, apartado c), la comprobación de la nómina de
berá hacerse con los restantes datos 'menCionados en dicho nú-

/ 

mero. 
b) En las siguientes nóminas. si los beneficiarlos coinciden 

con los figurados en las del periodo anteTlor. as! como la opor
tuna . d1l1gencla de la asistencia regular al curso de todos 108 
comprendidos en la misma. 

13. SI los documentos presc;ntados cumplen las condiciones 
señaladas, serán aceptados por los Depositarios Pagadores con 
el carácter de nómina provisional, y procederán a entregar su 
Im~orte a los habilitados conservando una copla 'de la nómina 
y el justificante de la entrega. . 

14. 51 la entrega de los fondos se efectúa en metál1co o por 
talón de cuenta corriente, se hará constar el reclbl al pie de 
la copla. En los demás' ,casos, el Depositarlo conservará como 
justificante- de ,la entrega el resguardo bancario Que acredite 
el cumplimiento efectivo de la transferencia o documentación 
análoga. 

15, Tan pronto reciban de los habilitados la totalidad de 
las nóminas originales firmadas por lo beneficiarios, así como 
las devoluciones por sobrantes parciales correspondfentes a las 
cantidades, no abonadas Y. en todo caso, antes del plazo de 
tres meses de la fecha en Que hubieren perCibido el mandamien
to de pago, procederán a rendir cuenta del mismo reintegrando 
previamente al Tesoro el sobrante total de fondos. 

16, Cuando las entregas a los habilitados no se justlt1Quen 
por los respectivos cuentadantes en los plazos Que se señalan 
en la presente Orden, los Depositarios Pagadores expedirán 
las oportunas certificaciones de descubierto Que, previa confor
midad de los Delegados de Hacienda, seran providenciadas de 
apremio por los Tesoreros y cargadas para su ejecUCión a los 
servicios recaudatorios como comprendidas en el grupo terce
ro, 1) del articulo 110 del vigente Estatuto de Recaudacló!;l. 

17. Sin perjuicio de la obligación de exigir Intereses de de
mora y de las sanciones pecuniarias Que procedan, los Delega
dos de Hacienda podrán recusar a los habllitados 'Que no rindan 
las nóminas con regularl,dad. 

lV.-Pagos a los benelictarios 

18. El pago material a lOS beneficiarios se efecuará ' por los 
hab1l1tados autorizados por el Patronato. 

19. Cada Centró de enseñanza y de difusión del cooperati
vismo. o Entidades colaboradoras en la. Formación Profesional 
Intensiva tendrá conocimiento Inicial de las becas Que se asig
nen a los alumnos matriculados en el mismo a través de la 
notificación Que les reinlta el Patronato , o los órganos gestores 
'debidamente autorizados. 

20. Para reclamar el l¡pporte de las becas o ayudas del 
primer periodo, asl como la asignación correspondiente a la lla~ 
mada «bolsa de viaje», los habll1tados designados redactarán una 
nómina en triplicado ejemplar tan pronto se ultime el plazo 
de formación de matricula, firmada por dicho habilitado con 
una d1l1gencla del Secretario con el vist9 bueno del Director, 
haciendo constar' Que los comprendidOS en . nómina han sido 
matriculados, 

21. En los periodos siguiente!! qúe se señalen por el Patro
nato formularán los mismos hab1litados nóminas análogas a la 
citadas en el número anterior en las que se sustituirá la d1ll
gencla de estar matrl~lado por otra en Que se haga constar 
la asistenCia regular al curso de cada beneficiario. 

En estas nóminas sólo podrán ser Incluidos los Que ya figuren 
en _las del periodo anterior, siempre que no hayan causado 
baja por cualquier causa. 

22. Tan pronto se ultimen las nóminas en las condiciones 
anteriormente Indicadas, el hab1l1tado remitirá. si el domlcil1o 
del Centro de enseñanza o difusor del cooperativismo, o Entidad 
colaboradora se encuentra fuera de la capital o presentará, en 
'otTo caso, al Depositario de Hacienda una copla de la nómina 
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para que. de encontrarla conforme. le abone el importe de la 
misma. 

. 23. Los hab1!itados desIgnados. una vez provistos de fondos, 
procederán a pagar a los beneficiarios que figuren en las nómi
nas el importe de las respectivas asignaciones. recogiendo el 
recibí de los mismos. 

24. Ultimado el pago Y. en todo caso. antes de terminar 
el plazo de sesenta días. a partir de la fecha en que ijubieren 
percibIdo el importe de la nómina. salvo cuando se seflale 
expresamente menor plazo. habrá de remitir al Depositarlo Pa
gador de HacIenda la nómina original. asi como el sobt'llnte que 
resulte de cantidades no pagadas. 

V.-Ju3ti/icadónfinal de los libramtentos 

25. El Tesorero de la Dirección General del Tesoro. Deuda 
Pública y Clases Pasivas. y los Depositarios Pagadores de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda. una vez ultimada 
la cuenta justificativa que se menciona en el número 15 ante
rior. procederán a remitir el original de IR misma con sus co
rrespondientes justificantes de la autorización del gasto y las 
nóminas originales ' rendidas por los habilitados al Patronato. 
archivando como antecedente copia de esta cuenta a la qué se 
unirá el duolicado de 'Ias nóminas. 

26. El Patronato dispondrá la comprobación de cada 'una 
de estas cuentas provinciales. y si las encuentra conformes en 
todos sus detalles formulará propuesta de aprobación remitién
dolas a la Intervención Delegada para examen y conformidad. 
como trá mite previo a la resolución final del Presidente del Pa-
\tronato. ., 

27. A continuación se remitirán las cuentas a la Ordena
ción Central de Pagos de la Dirección Generl\l del Tesoro. Deu
da Pública y Clases Pasivas. a los efectos reglamentarios. y si 
no ofrecen reparos se enviarán al Tribunal de Cuentas. justi
ficando así definitivamente 'el l!bramiento correspondiente. 

Lo que digo a V. l . para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid . .24 de abril de 1962. 

. NAVARRO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se extiende el 
uso del talón cruzado 11 la transferencia bancaria a 
Habilitados pa;¡atlores JI Organismos Oficiales 11 se ac
tualiza la utilización de poderes 11 autorizaciones admi
nistrativas. 

Dustrlslmo sefior: 

La Orden ministerial de 12 de diciembre de 1959 regulÓ el 
uso del talón cruzado y transferencia bancaria para el pago de 
obligaciones a cargo de Or~anlsmos oficiales Ilmitando su apl!
caclón, en principio. a las oflclnas centrales de la DirecciÓn 
General del Tesoro. Deuda Públlca y Clru;es Pasivas: Caja 
Qeneral de Depósitos y Tesorería Central. 

Poste riormente. por Orden ministerial de 29 de septiembre 
de 1961; se extendió el uso de este nuevo procedimiento de 
pagos a ias DelegaCiones y SUbdelegaciones de Hacienda. 

Continuando el proceso emprendlqo para dar fac!l!dades a 
los acreedores del Tesoro ampllando los ág!les medIos' banca
rios a otros sectores oficiales. se estima llegado el momento 
oportuno dé hacerlo e.xtenslvo a las Hab!l!taclones, Pagadurias 
'1 Organismos autónomos del Estado. 

¡;>or otra parte. la Real Orden de 25 de septiembre de 1865 
dló 'hormas para la utilización de 'Poderes y autorlzaalones ad
ministrativas para el cobro de cantidades, limItando la cuanUa 
en 100 escudos o su equlval:mcla en titulos de la Deuda públi
ca. que en la actualidad está fijada en 250 pesetas. Asimismo 
se estln~a oportuno modificar los preceptos contenidos en esta 
Orden para ajustarlos a la realidad de los momentos act\1ales. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

I .-Dlsposicione3 generale3 

1 Todo 108 mandamientos Que se expidan con cargo al 
Tesoro público se extenderán única y exclusivamente a favor 
.del acreedor directo. entendiéndose como tal la persona con 
quien se contrató la obra.. suministro o la reanzacl6n de un 
servicio. 

Por excepción podrán expedirse 108 mandamientos a favor 
de un hab!l!tadó, pagador o depOsitario intermedIario para su 
entrega posterior a los acreedores, en los s1¡uientea casoe: 

al Cuando se trate de sueldos, gratificaciones, dietas y 'ha
beres en general. 

b) Los fondos librados «a Justificar» a que se refiere el 
Decreto de 20 de febrero de 1942. . 

c) Los fondos l!brados «en firme» para pago de suministros 
y adquisiciones a Que se refiere el Decreto de 14 de noviembre 
de 1952. 

d ) Las asignaciones para material no ·inventarlable. 
e) Otras atenciones que se autorlce)1 expresamente por la 

Dirección General del Tesoro. Deuda Públ!ca y Clases Pasivas. 

2. Cuando el Interesado hubiere endosado la certlrlcaclón. 
cuenta o título que represente un crédIto contra el Tesoro. el 
mandamiento . habrá de ser expedido a favor del endosatario. 
Indlcandb también el nombre del endosan te. 

En este último caso. las Secciones de Contabilidad de las 
oficinas ordenadoras del gasto consignarán mediante diligencia 
en el docume!1to Justificativo del crédito la- toma de razón en 
el Registro de endosos. 

3. Es obligación de los Tesoreros. Depositarios. Pagadores 
o del Que , ~ectúe el pago 1dentificar las personas que cobren 
por sí o las de los apoderados. en su caso. 

4. SI los perceptores no supieran o pudieran firmar. a rue
go del Interesado y a su presencia y la del Tesorero o pagador 
que efectúe el paliO. lo haran dos testigos que na sean de-
pendientes de estos funcionarios . 

Il.-Ampliación a Organ ismos al/tonamos de la Admtnistr(t.ción 
del Estado del uso de talon es cru zados y transferencias 

bancarias 

1. A partir de 1 de jumo de 1962 ser/m de apl!caclón en 
los Organismos de la Administra ción del Estado ias normas 
dispuestas en la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1959. 
que regula el 'uso del ta ión cruzado y las transferencias ban
catlas para el pago de obligaciones. 

2. Para la Implantación de este procedimiento de pago utl
l!zar{m los modelos 1 al 5. anexos a la Orden ministerial de 
29 de septiembre de 1961 (<<Boletln Oficial del Estado» de 18 de 
octubre). con las modificaciones necesarias en razón de las par-

. tlcularldades de cada Organismo 

I1I.-Cobro de ol)lIgaclOnes a traves de D epositarios, Pagadores 
o Habllttados de Servicios de la ' Administración 

1. A partir de 1 de junio dé 1962 serán de aplicación. con 
las variantes que se mtroduzcan en la presente. las nórmas 
contenidas en la Orden ministerial de 12 de dialembre de 1959 
a los DepOSitarios, Pagadores y Hábilltados de Servicios de la 
Administración Que perciban mandamientos cuyo importe deba 
ser distribuí do entre varios perceptores, a que se refieren los 
apartados b). c) y d) del núniero l. 1 anterior. 

2. El 'pago a 105 acreedort's privados se podrá efectuar, 
además de en dinero efectivo o· talón de cuenta corriente al 
portador. por cualqUiera de las formas siguientes. previa pet!-
clón expresa de los interesados: . 

1.0 Mediante transferencia a la cuenta del acreedor abIerta 
en establecimiento bancario o Caja de Ahorros. 

2.° Mediante giro postal a nombre del acreedor. 
3.° Mediante talón cruzado a nombre del acreedor. 

3. Cuando el acreedor sea un Organismo oficial. el pago se 
efectuará. mediante transferencia. salvo que hubiere optado 
expresamente por él talón cruzado. 

4. .Los Depositarios. Pagadores o Habilitados justificarán los 
pagos por transferencia uniendo la comunlcaéión del Banco 
donde conste haberse efectuado el abono en la cuenta corrlen

Iie . del acreedQr ajustada al modelo 5-B anexo a la Orden mi
nisterial de 29 de septiembre de 1961, y. cuando lo sea por giro 
postal. el resguardo y el «aviso de recibo» firmado por el 
acreedor. 

I 
¡V.-De los poderes notariales para el cobro de mandamientos 

1. Todo acreedor privado del Tesoro público o de Orga
nismos oflclales. por cualquier concepto. podrá percibir sus 
créditos por medio de los representantes autorizados. mediante 
poder otorgado en forma legal con los requisitos exigidos en 
el Derecho común y b~stanteadoS por los Abogados del Estado 
afectos al Centro u Organismo correspondiente y. en su defecto .. 
por las Abogacias del Estado de las Delegaciones y Subdelega-
ciones de Hacienda. . 

2.. Los acreedores que no lo sean por derecho propio. sino 
como causahabientes de otros, acreditarán su Utulo en la on
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